RES. 3404/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001075, Ent. N° 4766/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES)  relacionadas con la Contratación Directa con la empresa  de Seguridad “Alta Seguridad” (Nueva Frontera S.A.)  correspondiente al mes de Marzo de 2016;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 18 de mayo de 2016, observó el gasto correspondiente al mes de Marzo 2016 virtud de que:

1.1- el monto a que asciende la contratación directa supera el límite establecido en el Artículo 33 del TOCAF;

1.2- no surgen de las actuaciones  fundamentos que habiliten la Contratación Directa remitida, ni justificativos invocados por el Ordenador para fraccionar el gasto;

1.3- habiéndose constatado situaciones similares a la presente desde, por lo menos, el mes de abril de 2015, la Administración actuante deberá tener en cuenta que, de reiterarse situaciones como la presente, el Tribunal de Cuentas procederá conforme lo prevé el Artículo 43 in fine del TOCAF;
2) que por Resolución Nº 0684/016 de fecha 25 de mayo de 2016, la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social reitera el gasto por un monto de $ 2:862.148, derivado de la contratación directa de referencia;
3) que se adjunta detalle del Lote de Obligaciones                      Nº 0321 de fecha 22/04/16, por el monto referido,  luciendo al pie del mismo la intervención por reiteración de la Contadora Auditora con fecha 1º de junio de 2016;
CONSIDERANDO: que se mantienen inalteradas las causas que motivaran la observación formulada por este Tribunal con fecha 18/5/16;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 18 de mayo  de 2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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